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Aprueba liquidación de costas.

1. ANTECEDENTES

La Secretaría del despacho realizó la liquidación de costas conforme a lo ordenado en el
numeral sexto de la parte resolutiva de la sentencia del 5 de junio de 2017.

2. CONSIDERACIONES

Se observa que la liquidación de costas realizadas por la Secretaría del Despacho está
conforme lo establece el Artículo 366 del Código General del Proceso. Razón por la cual se
dará su aprobación.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho de fecha
11 de julio de 2017.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NDRO BONILLA ALDANA

Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

Por anotación en ESTADO 81 se notificó a las partes la providencia hoy
CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), a las ocho de
la mañana (8:00 a.m.)

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario

AM


